
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª # 2-18. Tel. 8240802. Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Popayán, treinta y uno (31) de mayo de 2021 
 
Expediente:  19-001-33-33-008-2021-00096-00 
Actor: MARISELA SOTO  Y OTROS 
Demandado:   NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL 

Y MUNICIPIO DE MIRANDA 
Medio de control: REPARACION DIRECTA 
 

Auto interlocutorio núm. 558 

 
Admite la demanda 

 
Los grupos accionantes enlistados como sigue, por intermedio de apoderado, formulan 
demanda contra la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL y el 
MUNICIPIO DE MIRANDA, en Acción Contencioso Administrativa- Medio de control: 
REPARACION DIRECTA (Artículo 140 CPCA), tendiente a que se declare la responsabilidad 
administrativa y patrimonial, y el reconocimiento de los perjuicios materiales e inmateriales, 
sufridos con ocasión del atentado terrorista perpetrado contra las instalaciones de la alcaldía 
municipal de MIRANDA, Cauca, el veintiséis (26) de marzo de 2019, hechos que aducen son 
responsabilidad de las demandadas. 
 
GRUPO FAMILIAR UNO: 
 

Nombres y apellidos Documento 

MARISELA SOTO 31.627.151 

JADER ALBEIRO GONZÁLEZ SOTO 1.059.064.809 

DIANA PAOLA GONZÁLEZ SOTO 1.059.063.002 

DANNA SOFÍA OSORIO GONZÁLEZ (menor de edad)  NUIP 1.112.038.833 

JUAN MANUEL CARRILLO GONZÁLEZ (menor de edad) NUIP 1.059.065.336 

CECILIA SOTO 29.498.598 

MARÍA YANELY SOTO 25.531.217 

JOHN BEIMAR SUÁREZ SOTO 10.346.558 

JOHN JAIRO SUÁREZ SOTO 10.346.855 

MELIDA SUÁREZ SOTO 25.529.077 

NANCY SUÁREZ SOTO 25.529.405 

 

 
GRUPO FAMILIAR DOS: 
 

Nombres y apellidos Documento 

JOSÉ RAÚL PARRA MURILLO 16.883.286 

LILIANA AGREDO CHICAIZA 31.628.506 

KAREN JULIANA PARRA AGREDO 1.114.898.033 

LEIDY VIVIANA PARRA AGREDO 1.107.069.832 

 

 
GRUPO FAMILIAR TRES: 
 

Nombres y apellidos Documento 

CLAUDIA JOHANNA POSSO MEJÍA 1.112.224.192 

MELANY LICETH HURTADO POSSO (menor de edad) NUIP 1.114.621.593 

HELEN DAYAN HURTADO POSSO (menor de edad) NUIP 1.114.623.559  

JHOAN RODOLFO HURTADO POSSO (menor de edad) NUIP 1.112.225.278  

ELVIRA MEJÍA VENTE 31.626.157 

RAQUEL POSSO MEJÍA 29.676.506 

MARÍA DEL PILAR TORRES MEJÍA 1.059.067.288 

MAYRA ALEJANDRA POSSO MEJÍA 1.007.412.465 
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GRUPO FAMILIAR CUATRO: 
 

Nombres y apellidos Documento 

SANDRA PATRICIA MAYA MARTÍNEZ 25.389.834 

DIANA CAROLINA MOSQUERA MAYA 1.060.419.316 

SARA MOSQUERA MAYA (menor de edad) NUIP 1.060.416.971 

OWEN ANDRÉS GIRÓN MAYA (menor de edad) NUIP 1.059.067.250  

 

 
GRUPO FAMILIAR CINCO: 
 

Nombres y apellidos Documento 

YEINSON ESTIVEN BAICUE MEZÚ 1.114.900.648 

YENNI MEZÚ MOSQUERA 25.530.541 

ALEXANDER GONZÁLEZ RAMOS 10.345.488 

JHON ALEXANDER GONZÁLEZ MEZÚ(menor de edad) NUIP. 1.114.879.882 

 

 
GRUPO FAMILIAR SEIS: 
 

Nombres y apellidos Documento 

SORAYDA CANDELO CAPOTE 25.528.007 

VIVIANA CAROLINA BARRIOS CANDELO 1.114.881.291 

KAREN ANDREA BARRIOS CANDELO 25.531.500 

MARÍA CAMILA CAMPUZANO BARRIOS (menor de edad) NUIP 1.059.239.026 

KATHERIN PAOLA BARRIOS CANDELO 1.114.881.292 

WILMAR ALEXIS BARRIOS MURILLO 10.347.584 

AYDA MARIA CAPOTE 25.526.691 

JOAQUIN CAPOTE 4.711.835 

TANIA PAMELA CAPOTE MUÑOZ 1.151.958.421 

 

El Juzgado admitirá la demanda por ser el competente para conocer del medio de control, por la 
cuantía de las pretensiones y el lugar de ocurrencia de los hechos, por cumplir con el requis ito 
de procedibilidad (págs. ANEXOS COMUNES),  y demás exigencias previstas en los artículos 
162 a 166 del CPACA, así: designación de las partes y sus representantes (págs. 1 - 6), se han 
formulado las pretensiones (pág. 7 - 23) los hechos que sirven de sustento se encuentran 
clasificados y numerados (págs. 24 - 28), se han señalado los fundamentos de derecho de las 
pretensiones, se han aportado  pruebas y solicitado las que no se encuentran en su poder 
(págs.  48 - 58), se registran las direcciones electrónicas para efectos de las notificaciones 
personales, se estima razonadamente la cuantía (pág. 59), y no ha operado el fenómeno de la 
caducidad conforme al contenido del artículo 164 numeral 2 literal i) Ib., que señala que cuando 
se pretenda la reparación directa la demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) 
años, contados desde el día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión, causante del 
daño. En este caso tenemos que las pretensiones se refieren a hechos ocurridos el día 
veintiséis (26) de marzo de 2019. En este sentido se tiene que: 

 

 En principio los dos (2) años de oportunidad que establece el CPACA para el ejercicio 
del medio de control se cuentan hasta el día veintisiete (27) de marzo de 2021. 
 

 Se presentó solicitud de conciliación extrajudicial el diecinueve (19) de febrero de 2021, 
con lo que se suspendió el término de caducidad por treinta y siete (37) días. 
 

 El veintiuno (21) de mayo de 2021, se expidió la constancia de la conciliación prejudicial, 
con lo cual se reanudó el cómputo del término de caducidad hasta el veintisiete (27) de 
junio de 2021. 
 

 Al término anterior, debe computarse también la suspensión decretada por el C. S. de la 
Judicatura, con ocasión de la pandemia COVID 19, entre el 16 de marzo de 2020 y 30 
de junio de 2020, esto es, tres (3) meses, catorce (14) días. 
 

 En consecuencia, el término de caducidad va hasta el once (11) de octubre de 2021. 
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 La demanda se presentó el veinticuatro (24) de mayo de 2021, en la oportunidad 
procesal. 

 
Finalmente, en cumplimiento de lo previsto en numeral 8 del artículo 162 del CPACA, 
adicionado por la Ley 2080 de 2021 la parte actora remitió la demanda a las entidades 
accionadas.  
 
De la misma forma indicó las direcciones electrónicas para las notificaciones electrónicas de las 
partes y testigos. En consecuencia, la notificación personal de la demanda se realizará con la 
remisión del auto admisorio, según lo indica artículo 199 del CPACA modificado por la Ley 2080 
de enero de 2021. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, DISPONE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por los grupos accionantes anteriormente 
enlistados, contra la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL y el 
MUNICIPIO DE MIRANDA, en acción contencioso administrativa, medio de control 
REPARACIÓN DIRECTA. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente como lo dispone el artículo 199 del CPACA, a la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL y al MUNICIPIO DE MIRANDA., mediante el 
envío del auto admisorio de la demanda al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  
decau.notificacion@policia.govco; notificacionjudicial@miranda-cauca.gov.co;  
  
TERCERO: Notificar personalmente como lo dispone el artículo 199 del CPACA a la 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO delegada ante este juzgado y a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, mediante el envío de la demanda y del 
auto admisorio al buzón electrónico para notificaciones judiciales.  mapaz@procuraduria.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;  
 

CUARTO: Correr el traslado de la demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 172 
del CPACA, en concordancia con los artículos 199 y 200, modificados por la Ley 2080 de 2021. 
 
Con la contestación de la demanda, las entidades demandadas suministrarán su dirección 
electrónica, aportarán todas las pruebas que se encuentren en su poder y pretendan hacer 
valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del CPACA.  
 
Se advierte a las entidades demandadas que la inobservancia de estos deberes constituye falta 
gravísima, la cual será sancionada conforme a la ley. 
 

QUINTO: Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo establece el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la ley 2080 de enero de 2021, con inserción de la 
providencia, por medio de publicación virtual del mismo en la página Web de la Rama Judicial. : 
feyego@yahoo.com; henry-bryon@outlook.es; fernandoyepes@yepesgomezabogados.com;  
 
SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el art. 162 del CPACA modificado por la Ley 2080 
de 2021, en concordancia con lo previsto en el art. 3 del decreto 806 de junio de 2020, todo 
documento presentado al juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales y acreditarse su envío ante la autoridad judicial.   
 
Se reconoce personería para actuar a los abogados HENRY BRYON IBÁÑEZ con C.C. nro. 
16.588.459 de Cali, T.P. nro. 68.873 y FERNANDO YEPES GÓMEZ con C.C. nro. 94.417.378 
de Cali, T.P. nro. 102.358, respectivamente, como apoderados principal y sustituto de la parte 
actora, conforme los poderes conferidos (archivo ANEXOS). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza 

 

 

mailto:decau.notificacion@policia.govco
mailto:notificacionjudicial@miranda-cauca.gov.co
mailto:mapaz@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:feyego@yahoo.com
mailto:henry-bryon@outlook.es
mailto:fernandoyepes@yepesgomezabogados.com

